
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

INFORME SECRETARIAL.- Mocoa, 11 de agosto de 2023. Doy cuenta a la 

señora Juez con el presente asunto, informando que, por un error involuntario 

en el auto interlocutorio No. 0503 del 04 de agosto de 2023, se enuncio de 

manera incorrecta el número de radicado del proceso en el encabezado. Sírvase 

proveer. WILSON FARUT LASSO LASSO. Secretario. 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0512 
 

 
Asunto: ORDINARIO LABORAL 860013105001 2023-00083 
Demandante: NUBIA DEL CARMEN DAZA DÍAZ 
Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

CESANTÍAS PORVENIR 
 

 
Mocoa, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, vislumbra el Juzgado 
que en auto de auto interlocutorio No. 0503 del 04 de agosto de 2023, se incurrió 
involuntariamente en un yerro al momento de digitar en el encabezado el número 
de radicado del proceso, por lo que se corregirá el auto en mención en su 
encabezado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Mocoa, 
 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: CORREGIR el Auto No. 0503 del 04 de agosto de 2023, en su 
encabezado quedando la parte respectiva así: 
 

“Asunto:          ORDINARIO LABORAL 860013105001 2023-00083 
Demandante: NUBIA DEL CARMEN DAZA DÍAZ 
Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

 CESANTÍAS PORVENIR.” 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 28 del 28 de agosto de 2023*** 
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